
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:

- Juárez Muñoz, María

- Carrillo Marín, Pablo

- Válcarcel de Pedro, Lucía

- García Hernández, Miguel

- Muñoz Soto, Ana.

- Gaona Castaño, Jose Miguel

- Serna Martínez, Lucía.

- Sevilla Paños, Raquel.

- Montiel Salmerón, Jose Alberto.

- Giménez Matea, Alfonso.

- López Martínez, Alberto.

- Juárez Muñoz, María.

- García Hernández, Miguel.

- Carrillo Marín, Pablo.

- Valcárcel de Pedro, Lucía.

- García Cervera, Marina.

Justifican ausencia:

- Alcázar Marín, Manuel.

- López Lisón, Andrea.

- Garcés de Los Fayos López, Eva.

- Medina Peinado, Marta.

- González Morejón de Girón,

Adrián.

- Pérez Avilés, Elena.

- Faura Fernández, Felipe.

- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.

- Martínez Callado, Samuel.

- Martínez Martínez, Clara.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:

- Fernández López, Alberto (asiste en

lugar de Casas Atienza, Zaira

María).

Asisten como oyentes:

- Romera Pérez, Carmen.

- Ruiz Silvente, Cristina.

Da comienzo la sesión siendo las 10:30, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

a. Se aprueba, por asentimiento, que la Mesa de Moderación sea Pablo
Carrillo Marín, Vicepresidente de Formación.

2. Exposición y aprobación, si procede, de la postura del Consejo de Estudiantes de

la Universidad de Murcia en los siguientes puntos relativos a la 74.ª Asamblea

General Ordinaria (AGO) de la Coordinadora de Representantes de Estudiantes

de Universidades Públicas (CREUP).
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7. Firma del compromiso ético.

a. Decae por falta de documentación.

8. Ratificación, si procede, de los acuerdos de la Comisión Ejecutiva.

a. Se ratifican, por mayoría, los acuerdos de la Comisión Ejecutiva.

9. Aprobación, si procede, del Plan Operativo Anual.

a. Se aprueba, por mayoría, el Plan Operativo Anual.

10. Aprobación, si procede, de mociones internas (en adelante, MI).

a. No se aprueba la MI de la Actualización del Protocolo Antiacoso.

b. Se aprueba la MI de las Bases de Funcionamiento del Fondo Social.

c. Se aprueba la MI de Campañas de Comunicación.

d. Se aprueba la MI de Consentimiento Informado.

e. Se aprueba la MI de Estrategia Institucional.

f. Se aprueba la MI de Estrategias de Sostenibilidad de Universidades

Públicas.

g. No se aprueba la MI de la Gobernanza y Representación de las

Alianzas Europeas.

h. No se aprueba la MI del Grupo de Trabajo de Alianzas Europeas.

i. No se aprueba la MI del Grupo de Trabajo de Relaciones

Institucionales.

j. Se aprueba la MI Guía de Diseño Accesible.

k. Se aprueba la MI de Proyecto de Ley por la que se regulan las

enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y

equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales.

l. No se aprueba la MI del Pool de Calidad.

m. No se aprueba la Solicitud de la creación del Reglamento de

Funcionamiento del Fondo Social.

n. Se aprueba la MI de formaciones específicas a los miembros

pertenecientes al Pool de Calidad.

o. No se aprueba la MI el Título Oficial de Pool de Calidad.
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11. Aprobación, si procede, de resoluciones (en adelante, RES).

a. Se aprueba la RES del Posicionamiento sobre el Deporte, Ejercicio

Físico y Actividad Física.

b. No se aprueba la RES sobre los mecanismos incentivadores de la

participación y gobernanza universitaria del estudiantado.

c. Se aprueba la RES de Apoyo a Palestina frente a los ataques del

Estado de Israel.

d. Se aprueba la RES sobre la participación estudiantil en la calidad y

la innovación docente.

e. No se aprueba la RES sobre las Problemáticas de las Dobles

Titulaciones de Grado.

f. No se aprueba la RES de posicionamiento de la Universidad de Las

Palmas de Gran Canaria y la Universidad de La Laguna.

13. Aprobación, si procede, del informe económico del ejercicio 2022.

a. Se aprueba el informe económico del ejercicio 2022.

15. Ratificación, si procede, del esquema de cuotas de 2024.

a. Se ratifica el esquema de cuotas de 2024.

16. Aprobación, si procede, de los presupuestos de 2024.

a. Se aprueban los presupuestos de 2024.

17. Aprobación, si procede, de las modificaciones parciales del

Reglamento de Régimen Interno.

a. No se aprueban las modificaciones parciales del Reglamento de

Régimen Interno.

18. Aprobación, si procede, de las modificaciones parciales del

Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea.

a. No se aprueban las modificaciones parciales del Reglamento de

Funcionamiento de la Asamblea.

19. Aprobación, si procede, del Posicionamiento Político en Materia de

Igualdad y Dimensión Social.
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a. No se aprueba el Posicionamiento Político en Materia de Igualdad

y Dimensión Social.

21. Aprobación, si procede, de informes.

a. Se aprueban los informes.

22. Aprobación, si procede, de convenios.

a. Se aprueban los convenios.

23. Aprobación, si procede, de la entrada de nuevos miembros.

a. Se aprueba la entrada de nuevos miembros.

3. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

a. Se ratifican los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

4. Delegación, si procede, de la toma de decisiones del resto de puntos del orden

del día en la figura de la Presidencia.

a. Se aprueba la delegación de la toma de decisiones del resto de puntos del

orden del día de la 74.ª AGO de CREUP en la figura de la Presidencia.

5. Informe del Vicepresidente de Ciencias de la Salud sobre las prácticas clínicas en

los grados relacionados con la salud.

a. No implica una toma de acuerdos.

6. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

a. Se aprueba el Acta de Acuerdos.

7. Estado de las delegaciones.

a. No implica una toma de acuerdos.

8. Ruegos y preguntas.

a. No implica una toma de acuerdos.

Da fin la sesión a las 11:51 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ
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